SEÑOR JUEZ DE FAMILIA.


…………………,  de cincuenta y cinco años de edad, Abogado y Notario, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La libertad, y del de La Ciudad de San Salvador, con Carnet de Identificación de Abogado número DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA. A usted  con  el debido RESPETO LE MANIFIESTO: Que no me encuentro dentro de las inhabilidades  enumerada en el artículo SESENTA Y SIETE del Código Procesal Civil y mercantil.

PERSONERÍA

Que  con el testimonio de Escritura Pública número CIENTO TREINTA Y SEIS de PODER ESPECIAL  JUDICIAL, y acta de sustitución, que en original y las copias de Ley le presento, le compruebo que soy Apoderado del señor LUIS ANTONIO ALVARENGA ALAS, quien es de cuarenta y seis años de edad, casado, Motorista, con  residencia en El Barrio El Centro de la población de San Rafael, Departamento de Chalatenango.

RELACION DE LOS HECHOS

Que mi mandante contrajo Matrimonio Civil, con la señora FRIDA ESMERALDA SALGUERO, ahora  FRIDA ESMERALDA SALGUERO DE ALVARENGA, el día VEIN TICUATRO DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA, en la Ciudad de San Salvador, Departamento del mismo nombre. Ante los Oficios del Notario CARLOS ARAUJO ALEMAN, según consta en la Certificación de  la Partida de Matrimonio número DOSCIENTOS VEINTICUATRO, extendida por  JUAN JOSE ARMANDO AZUCENA CATAN, Sub-Jefe del Registro del Estado Familiar Interino, de la Alcaldía Municipal de San Salvador, la que en original y las fotocopias de Ley le presento. Que durante duró la Unión Matrimonial procrearon a los hijos siguientes: EDWARD STANLEY ALVARENGA SALGUERO, de  veintidós años de edad, Agricultor en Pequeño;  YENNY ESMERALDA ALVARENGA SALGUERO,  de diecinueve años de edad, Estudiante; y YAHAIRA  YAMILETTE ALVARENGA SALGUERO, de catorce años de edad, Estudiante, siendo el primero y segunda mayores de edad  y la ultima menor de edad; quienes viven juntamente con su madre, en dicho Barrio; o sea que es casi a la salida  para la Ciudad de Dulce Nombre de María y la calle que conduce a la Colonia Las Brisas, de la Población de San Rafael, donde son ampliamente conocidos, que la menor esta bajo la guarda   y cuidado personal de  la madre señora  FRIDA ESMERALDA SALGUERO DE ALVARENGA, pidiendo que así continúe. 

SEPARACIÓN DE LOS CÓNYUGES.

Es el caso señora Jueza, que mi mandante y la señora  FRIDA ESMERALDA SALGUERO, ahora FRIDA ESMERALDA SALGUERO DE ALVARENGA ,se encuentran separados desde el  día DOS DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, hasta la fecha actual, viviendo cada uno en casas  separadas distantes, mi mandante LUIS ANTONIO ALVARENGA ALAS,  casi en el propio Centro de la Población de San Rafael, de este Departamento y la señora  FRIDA ESMERALDA SALGUERO, ahora FRIDA ESMERALDA SALGUERO DE ALVARENGA en El Barrio El Centro de la Población de San Rafael, pero casi a la salida para la Población de  Dulce Nombre de María, y la calle que conduce hacia la Colonia Las Brisas, de dicha Población y Departamento, que dichas personas no tienen ni han tenido ninguna comunicación entre sí , ni por escrito ni de palabra, ni por interpósita persona es decir que esa separación es absoluta continúa e ininterrumpida  de techo, lecho y mesa durante más de un año consecutivo.

PRUEBA TESTIMONIAL

Para probar tanto la existencia del matrimonio, como la separación de los cónyuges, le propongo para que declaren sobre el hecho que pretendo probar, a las siguientes  personas: La señora  MARTA MARIA RUBIDIA GUARDADO, de treinta y dos  años de dad, Profesora, y el señor ROQUE VALLE GARCIA, de  cuarenta y cinco años de edad, Agricultor  en Pequeño, del domicilio de la  Población de San Rafael, de este Departamento,   con  Documento Único número Cero uno cincuenta y nueve ochenta y ocho sesenta y dos- nueve; dichos señores pueden ser citados en Barrio El Centro, de La Población de San Rafael de este Departamento, justamente a la salida de la carretera que conduce a la Ciudad de Dulce Nombre de María, y a la calle que conduce a la Colonia Las Brisas de la expresa Población de San Rafael, en casa de habitación de la señora FRIDA ESMERALDA SALGUERO DE ALVARENGA, Artículo CUARENTA Y DOS, Inciso Primero y segundo de la  Ley Procesal de Familia.

PETITORIO.

En virtud de lo antes expuesto con el debido respeto LE PIDO:  Que vengo por este medio Ante su digna Autoridad con instrucciones expresas de mi mandante, LUIS ANTONIO ALVARENGA ALAS,  a demandar en proceso de DISOLUCIÓN DE MATRIMONIO, o sea DIVORCIO, por el motivo establecido en el artículo CIENTO SEIS, número segundo del Código de Familia, por separación durante más de UN AÑO consecutivo con la señora FRIDA ESMERALDA SALGUERO, ahora  FRIDA ESMERALDA SALGUERO DE ALVARENGA, quien es de cuarenta y dos años de edad, Secretaria, casada, originaria de la Población de San Rafael, de este Departamento, con residencia en El Barrio El Centro de la población de San Rafael, de este Departamento, lugar  donde puede ser citada y emplazada. Art. 42 Letra “G”; Art. 34, Inciso Segundo de la Ley Procesal de Familia. Que mi Poderdante es Motorista, sin ninguna clase de bienes asegurados a su favor, pero no obstante  ello ofrece como cuota para su menor hija de CIEN DOLARES MENSUALES, los que aportara y entregara en la forma que la demandada y su hija designen;  por lo que con todo respeto LE PIDO a su señoría :  Me admita la presente demanda, se cite y emplace a la cónyuge de mi poderdante señora  FRIDA ESMERALDA  SALGUERO, ahora FRIDA ESMERALDA SALGUERO DE  ALVARENGA, en el lugar indicado anteriormente, mediante el procedimiento de Ley ,  Artículo 42 Letra “G”,  de la Ley Procesal de Familia, en su  oportunidad se citen como testigos a los señores antes mencionados en las direcciones antes dichas, si en caso fuere necesario, dependiendo de lo que se acuerde en la Audiencia preliminar, art. 47 de la expresada Ley; pero siempre  se continuará el trámite del proceso, hasta dictar sentencia, pidiéndole admitir dicha  demanda y darle el trámite de Ley.

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

Presento originales los documentos siguientes, con sus respectivas fotocopias para que se confronten entre sí y resultando conformes  se agreguen las  fotocopias y se me devuelvan los originales; para probar la existencia de dicho matrimonio presento la Certificación de la Partida de Matrimonio; y para probar la existencia de los Cónyuges le presento la Certificación de la Partida de Nacimiento de mi Poderdante LUIS ANTONIO ALVARENGA ALAS, conocido por LUIS ANTONIO ALVARENGA , Certificación de la Partida de Nacimiento de la demandada señora FRIDA ESMERAL SALGUERO, ahora FRIDA ESMERALDA SALGUERO DE ALVARENGA; y para probar el nacimiento de los  hijos de los cónyuges , le presento la Partida de nacimiento de cada uno de ellos, probando su mayoría de edad, y  el de la menor YAHAIRA  YAMILETTE, Partida número NOVENTA Y CINCO extendida por la Licenciada ROSA ENCARNACION CARDOZA DE RODRÍGUEZ, Alcaldesa Municipal y su Secretario Municipal MANUEL DE JESÚS CHACON, y se agregará en legal forma  la documentación  que menciono, tanto instrumental presentada y la testimonial ofrecida  y que el Tribunal a su digno cargo en su oportunidad citará y conforme el mérito  de las pruebas mencionadas se dicte sentencia conforme Derecho.

FUNDAMENTACION JURÍDICA.

Fundamento mi petición en lo ordenado en los artículos  104, 105, 106,  Ordinal segundo, todos del Código de Familia y lo ordenado en los artículos 10, 11, Inciso  primero, 33 Inciso

Primero, segundo y último, 34 inciso segundo, 36, 42,44  inciso primero y segundo, 46,47,51,97,99,100, y con la excepción de lo ordenado en el artículo 55, todas estas disposiciones , de la Ley Procesal de Familia. Y otras disposiciones  relacionadas con el presente caso.


Mi poderdante y yo, señalamos para oír notificaciones y citaciones la Oficina Jurídica, ubicada en    Sexta Calle Poniente, número Uno, Barrio El Chile, de esta Ciudad de Chalatenango, o al telefax:  301-2492, comisiono para  recibir esquelas  de Notificación a la señorita LOIDA ELI HERNANDEZ, en la dirección antes señalada, con relación a la persona demandada, ignoro si tienen persona o lugar conocido  en ésta Ciudad para oír notificaciones, quien lo señalara al contestar la demanda.


Hecho en la Ciudad de San Salvador, para ser presentado al Juzgado de Familia, de la Ciudad de Chalatenango, a los  ……. días del mes de …… de dos mil …..

